
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIEmE 
Y RECURSOS NA11.JRALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT .. No. 09/A?-0201/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00128 

·27 DE juuo DE 2016 

Con fllndamento-en l_o dispuesto en 'los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23; 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad V~getal, 16 fracción' XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley G.eneral de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y '134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:< 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 
Expedición del Certificado Fito.sanitario de Importación, se expide el presente Certificado par¡;¡ los productos forestales descr.itos a continuació"n. 

[xJ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables 1KJ No Maderables 
r-:-:==-,-------=--...,...:,,.--,,:--~:----::-:-:--==--:-:--:----'----'---------==-------==-,------------,,.¡ '-· ·-•·« ~ 
Nombre o Razon S_ocial: GUEVAL, S.A. DE C.V. SF,M AR NAT 1 . 'u,.. 

Reg. Féd. de Qaus.: GUE1504013DA 

scripción del producto.a importar: MUEBLES USADOS DE Cantidad: 50,000 (CINCUENTA MIL) 
. ' 

BAMBU O RATAN bambú, Bambusa vu/garis; RATTAN, 

Calamus sp; Bambu, Phy/lostachys su/phurea Unidad de medida: Piezas 

Fracción arancelaria: 9403.81.01 

Sl'Cl<CTU!l\.t.l:: 
ME!JIOMllllF.1'<.~ 1 l'b:;: ?J,! 

~ ___ ¡ 

DES l-' l\C.J= "-~DO 
ESPACIO DE CONTACTO Cru )ADANO i 

DIRECCIÓN GFNERAL íJF GF~TION f~RES1Af Y ! 
nr su~·.I.O 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADOS UNIDO~ DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (~OLO Et-¡ CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE DEtCTAR P!-AGAS Y ENFERMEDADES, DE¡3ERÁ TOMARSE. UNA MUESTR~ Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y_ 

REFERENC.IA EN SANIDAD FOR ~TAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO'-

LQQRRESPONDiENTE. EL-ENV[< E ESTMBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO-MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN .PARA EVITAR ~V 
DISPERSIÓN DE PLAGAS./ . . 1!7 11 _ . 

/ I / / f/ I AUTORIZACIÓN 

~
FIRMA: / V I I 

} 
NOMBRE: LIC. ,A"uGus¡o 1'4IRAF /ENTES ESPINOSA 

• ~P~U=E~ST~O~:~E~L~D~IR~E~C~T~O~R~G~E-r.:~E=RA-=--:-1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

En la jefatura de V~~ri caci1 n San •a:=orestal en y teniendo a la vista los productos arriba desGritos. Se 
constata que se é entr< n libre s de lagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superyisó la adecuad plic 3Ción e e trata iento profüc;ctico consignado como requisito para su importación. · · 

Producto aplicado;/ · l·Dósis \ Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

V 1 \ 1 

NOMBRE Y FIRMA D~L-~ERl:ICADOR: ) 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAI,..~D~~FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

-¡ 

FECHA DE EXPEDICIÓN~ 

29 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




